
Niim. 83. Sábado 2 0 de Octubre de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periddico en la calle del 
Tempie adra 32 á 4 rs. vn . 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 r«, franco de porte. 

mm 

Los ar t ículos y avisos se re
cibi rán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

GOBIERNO POLITICO D E LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

. E l Excmo. Sr. General i . 0 Cabo de este Dis 
trito me ha dirigido con oficio, para su inserción en 
el Butetiti oficial la siguiente Real orden y modelos 
que le son adjuntos. 

Entre tgs medidas que S. M . la Reina Goberna
dora se ha dignado adoptar á propuesta de su con
sejo de Ministros por reai reso luc ión de 22 de se
tiembre ú i i i m o , ha sido tina la de que se requisen 
en todas ius provincias de la m o n a r q u í a cuantos 
caballos domados ó cerreros haya út i les para re
montar los cuerpos de caba l le r ía . A\ tomar S. M . 
esta resolución ha tenido en su real cons ide rac ión 
las poderosas razones que la han aconsejado y que 
deben producir para la causa de la nación bienes i n 
mensos en comparac ión de los perjuicios i n d i v i d u a 
les que pueda reportar. La guerra, este azote con 
que la nación está afligfda, reclama cuantos recur
sos puedan aplicarse á su pronta conc lus ión para 
que marchando sin tropiezo de ninguna especie las 
¡ns i i tuc iones que nos rigen, proporcionen á los puc-
I> o el descanso y teiieidad' de q ie tan acreedores 
son. Entre aquellos recursos deben contarse de la 
mayor preferencia cuantos puedan contr ibui r a 
reemplazar y aumentar la caballeri l del e jérc i to , c u 
ya importancia en esta lucha es tan conocida como 
repetidos los triunfos qria obtiene sobre el enemigo 
del que es terror do quiera que se le presenta. E m 
pero, tantas ventajas, tantos triunfos conseguidos 
por aquella- arma no se obtienen sin el sacrificio de 
muchos valientes y sin p é r d i d a de un crecido nume
ro de caballos, cuya baja es de absoluta necesidad 
reemplazar .con toda pront i tud para que no pierda 
nuestra cabal ler ía la superioridad que tiene sobre la 
enemiga, y cuyo objeto no se consegu i r í a con la 
brevedad que las circunstancias de la guerra de
mandan, si no se acude á una requis ic ión general de 
caballos, puesto que el sistema de compras á d ine 
ro contante ni es practicable en el dia, ni ha produ
cido en otras ocasianes el efecto que se deseaba. 
Ademas, el enemig© que conoce la importancia de 

esta arma, y que por la inferioridad á e la suya es^. 
tá privado de emprender opernciones en el llano y 
de repetir sus espediciones ai interior del reino pa 
ra llevar el espanto y ruina á todas partes, se p r o 
cura con todo atine lo la adquis ic ión de cabalos 
robándo los en cualquier punto en que los encuentra; 
y es seguro que no habrá español tan desnaturali
zado que prefiera ser sacrificado con sus mismos 
caballos á entregarlos por su valor para que sirvan 
en las filas que defienden sus intereses y p rop i eda 
des. S. M . que está decidida á no omi t i r medio pa
ra que se concluya esta desastrosa guerra, y á e v i 
tar que el enemigo se aproveche en d a ñ a nuestro 
de recursos que necesita la nación procurarse á t o 
da costa, y atendiendo á que ante el bien de l a p a -
t r ia toda otra cons ide rac ión debe ceder, se ha d i g 
nado S. M . resolver se lleve desde luego á efecto la 
referida requis ic ión de caballos , y que se observe 
á este fin lo que se previene en los ar t ículos s i 
guientes. 

1. 0 Quedan sujetos á la presente requis ic ión 
todos los caballos domados ó cerreros que existen 
en el reino, que hayan entrado en los cinco a ñ o s , 
de siete cuartas menos un dedo arriba , y que r e ú 
nan ademas las cualidades necesarias para el servi
cio Je guerra, 

2. 0 Se escept í ían de esta d i spos ic ión ; I . 0 los 
caballos destinados al servicio de SS. M M . y A A . 
2, 0 Los que necesiten los generales en gefe de los 
ejércitos de operaciones. 3. 0 Tres de cada general 
empleado en activo servicio , inclusos los capitanes 
generales de las provincias, y el inspector general 
d é cabal ler ía , y uno de cada inspector)- director de 
las demás armas. 4.0 Dos de cada brigadier con man
do de brigada, d iv i s ión ¿ p r o v i n c i a . 5. 0 Tres d é c a d a 
corone! de caba l le r ía con mando de regimiento. 6. 0 
Dos de cada coronel supernumerario y demás ge-
fes de la misma arma y de a t t ü l e i í s de c a m p a ñ a 
que hagan el servicio en los regimientos y briga
das, ó que desempeñen encargos ó comi iones a c t i 
vas en los ejércitos y provincias , inclusos los co 
mandantes generales de ar t i l ler ía é ingenieros, y 
uno de cada oficial de ambas armas destinados á los 
ejérci tos 6 que se hallen d e s e m p e ñ a n d o comisiones 
activas del servicio. 7 , 0 Uno de cada gefe y itrio 
de cada ayudante de infanter ía ( inclusai las m i l i -



cías provinciales, cuerpos francos y M i l i c i a nacio-
nai que estén ea, c a m p a ñ a ) , a r t i l le r ía é ingenieros 
de ios que hacen el servicio activo en los r e g i -
mienrps, y de ios batallones de marina destinados 
al e jé rc i to . 8. 0 Dos de cada gefe de cuerpo f r an 
co de caba l l e r í a . 9. 0 Uno de cada ind iv iduo del 
cuerpo de carabineros de hacienda publica que 
pertenezcan á las brigadas montadas del mismo. 
10. Los destinados al servicio de postas y co r 
reos según contratas. 11 . Los,potros cerriles que 
no hayan llegado en las ú l t imas yervas á los cuatro 
afios. 1.2 Los caballos padres que á la pub l i cac ión 
de esta orden estén en ejercicio de tales ó que se 
hallen por notoriedad destinados al mismo objeto. 
Se cons iderará un caballo padre por cada 10 yeguas 
de vientre destinadas esclusivsmente á la cria caba
l lar , / j . Los del. veedor inspector general de la cos
ta mar í t ima de Valencia , capitanes requeridores y 
soldados de á caballo; sus dependientes, á razón de 
uno por ind iv iduo . 14. Los de la propiedad de los , 
embajadores y los de los subditos francés é ing le
ses , y de las- demás naciones que han reconocido al 
gobierno de S. M. la Reina Dona Isabel I I . 1 ?. Los 
caballos que según reglamento pasen revista en t i 
colegio de ar t i l le r ía para la ins t rucc ión de los cade
tes y los del colegio general mi l i t a r destinados a i , 
mismo objeto. 16. Los oriciales del cuerpo de estado 
mayor escep tuarán sus caballos según sus empleos 
reputados como de c aba l l e r í a . Los ayudantes de 
campo y de ó r d e n e s de los generales empleados es
c e p t u a r á n dos caballos si por sus clases no p u d i e s e » 
esceptuar mas, siempre que el nombramiento de 
tales ayudantes haya merecido la real a p r o b a c i ó n . 
j y . Se escep túan t a m b i é n de requ is ic ión los caba
llos que redimieron esta suerte con arreglo á lo p r e 
venido en el art . 5. 0 del real decreto de 27 de fe 
brero de 1837, siempre que sean aun de ¡a p rop iedad 
de los que los red imieron . 

3. 0 Quedan encargados de la e jecuc ión de esta 
requis ic ión los capitanes generales de los d is t r i tos 
mi l i ta res , cuyo fin luego qae reciban estas i n s 
trucciones d i s p o n d r á n su pub l i cac ión por medio de 
los Boletines oficiales, y que ¡os ayuntamientos de 
¡os pueblos formen inmediatamente relaciones de to 
dos ios vecinos de los mismos que tienen caballos 
domados ó cerreros, con espresion del n ú m e r o que 
cada uno tenga, y cíe los que por no reunir la edad 
y alzada prevenidas 6 por acreditada i n u t i l i d a d no 
estén en el caso de ser requisados, inclusos los d e 
clarados inút i les para el servicio por las comisionen 
de las dos ú l t imas "requisiciones , siempre que no 
hayan desaparecido las causas de la i n u t i l i d a d . E s 
tas relaciones se e spondrán al púb l i co en los para
jes acostumbrados en cada pueblo por el t é r m i n o de 
tres dias, para que los vecinos de los mismos se sa-̂  
tisfagan de que se han inc lu ido todos los caballos 
que deben serlo ó manifiesten los que falten. Dichas 
relaciones se r emi t i r án á tos capitanes generaleSs 
quienes da rán á los oficiales encargados de la r e 
quis ic ión las copias que necesiten para el mejor de
sempeño de su comis ión . 

4. 0 E l inspector general 'de cabal ler ía n o m 
bra rá inmediatamente oficiales que a c o m p a ñ a d o s del 
necesario n ú m e r o de mariscales y partidas compe
tentes marchen á las capitales de provincia á reco
nocer y encargarse del ganado que se requise. 

s. 0 Las comisiones de requ i s i c ión se c o m p o n 
drán de! oficial de cabal ler ía nombrado por el ins
pector de esta arma, de un individuo de la d ipu ta 

ción p r o v i n c i a l , nn comisario de guerra ó emplea
do de hacienda mi l i ta r nombrado por el intendente 
general para ejercer aquellas funciones, o t ro emplea
do de hacienda c iv i l comisionado por el intendente 
de rentas de la provincia, un ind iv iduo del ayunta
miento del pueblo á que pertenezca e! caballo r e 
quisado y dos mariscales, uno nombrado por el c i 
tado inspector y otro por la d i p u t a c i ó n p rov iuda! . 
Esta comis ión l levará un registro en que se senta
rán diariamente cuantas operaciones de requisa se 
p rac t iquen , anotando y numerando en él los caba
llos requisados, con espresion de r e s e ñ a , valor se
gún t a s a c i ó n , dia! en que ha sido requisado, y pue
blo y nombre del d u e ñ o . Estos asientos serán i i r rna -
mados por todos los individuos de la comis ión , que 
dando el registro á cargo del comisionado de ha
cienda c i v i l , quien después de concluida su c o 
mis ión lo en t r ega rá en la intendencia de rentas de la 
provincia para los efectos que convengan. Ademas 
los comisionados de cabal ler ía y de hacienda mi l i t a r 
l l evarán por sí el^registro que necesiten para dar ¡as 
noticias que ¡es exijan ¡os gefes de que dependen. 

6. ° Los caballos que deban ser requisados $© 
p r e s e n t a r á n en los dias que determinen ¡os capi ta
nes generales en las capitales de provincia ó de par
t i d o , ó en los puntos que consideren mas á p r o p ó 
sito para que se haga con mas brevedad ¡a requ i s i 
c ión , según ¡o permitan ¡as circunstancias dei país 
y ¡as fuerzas de que se pueda disponer para e¡ servi
c i o , custodia y c o n d u c c i ó n de los caballos requisa
d o s , á c u y » fin les citados eapitsr íes generales se 
p o n d r á n de acuerdo con el espresado inspector. Que
dan relevados de la p r e s e n t a c i ó n en icquisicion to
dos ¡os c a b a ü o s cerreros ó domados que no ¡ leguen 
á ¡os cuatro anos ó á ¡as siete cuartas menos un 
d e d o , y ¡os de i nu t i l i dad acredi tada, inclusos ¡os 
dedarados inú t i i e s en las dos ú l t imas requisicio
nes y c o n t i n ú e n con la misma inu t i l idad j pero de
b e r á darse p o l l a s justicias de sus pueblos un cer- ' 
t ificado con espresion de r e s e ñ a s , manifestando la 
causa por q u é el c a b a ü o ó caballos no se presen
tan en r e q u i s i c i ó n , con arreglo á ¡o prevenido en 
este a r t í c u l o . 

7. 0 Se c o n s i d e r a r á n caballos út i les para e¡ ser
v i c i o todos los que á ¡a edad y alzada que se de
signan en el a r t í c u l o 1. 0 den señales de poder pres
tar el servicio de guerra por sus anchuras,, hueso 
y sanidad. Se declaran desde luego inút i ies los que 
padezcan asma, muermo confirmado y vegijas an
quilosadas , y los de cojera incurable por rotura d© 
slgun remo ó por alguna otra causa. 

8. 0 E l imper te de ¡os caballos que en conse
cuencia de esta requis ic ión sean destinados al ser
v i c i o , se satisfará por medio de recibos arreglados al 
modelo n ú m . i . 0 , firmados por el comisionado de 
cabal le r ía y por los de hacienda mi l i ta r y c i v i l . 
Estos recibos se a d m i t i r á n en pago de ¡os cupos 
de !a c o n t r i b u c i ó n extraordinaria de guerra y de 
contribuciones atrasadas hasta fin de 1837, y se rán 
t r a smis íb ' e s dentro de cada provincia y apiieabies 
en ¡os referidos pagos por cuenta del ú l t i m o tenedor. 

9. 0 Las dudas que se susciten sobre exenc ión , 
u t i l idad y valor de¡ caballo requisado se resolve
rán en el momento por las comisiones que esta
blece el ar t . 5. 0 ; y en e¡ caso de no convenirse 
las partes, será e¡ asunto definitivamente resuelto por 
el ayun tamien to , unido á la espresada c o m i s i ó n , y 
s i comandante de armas donde lo hubiese. 

jo . Los caballos requisados que tengan destino 



a! servicio sefán conducidos á los puntos qne desig
ne e! inspector de caba l l e r í a , á enyo fin los capi-
lanes generales de dis tr i to , los Comandantes ge-̂  
ncrales de provincia i gobernadores de p-la-
za , comandantes de armas y demás autoridades, asi 
civiles como mi l i ta res , facilitaran á los oficiales co
misionados en la c o n d u c c i ó n de aquel ganado cuan
tos auxilios necesiten, con especialidad la escolta 
que fuese precisa para que dichos caballos lleguen 
con seguridad á sus destinos , va l iéndose á este fin 
de cualquiera tropa de que puedan disponer, ya sea 
del Ejercito ó de M i l i c i a nacional , Carabineros 
de Hacien.la p u b l i c a , cuerpos francos y c o m p a ñ í a s 
de seguridad y sí fio hubiese el suficiente n ú m e 
ro de soldados de caba l le r ía desmontados para c u i 
dar el ganado r e q u i s a d » ín te r in llega á los puntos 
de su destino, las Diputaciones provinciales p ro 
p o r c i o n a r á n á los oficiales comisionados paisanos to
mados á jornal y pagados de los fondos que aque
llas corporaciones designen. Los citados capitanes 
generales c u i d a r á n dg que por las oficinas de H a 
cienda mil i tar de sus respectivos distritos se a u x i 
l ie á los oficiales comisionados en la r equ i s ic ión con 
las cantidades precisas para herrar y curar el gana
do requisado, y para la compra de cabezadas de 
pesebre y ronzales que necesite, á cuyo fin el I n 
tendente general mi l i ta r dará las ó rdenes convenientes 

i r . Lo-, caballos requisados t endrán entrada en 
la caba l le r ía de! Ejercitoj y serán suministrados por 
el Oficial comisionado en la requis ic ión con cargo 
al Cuerpo de que el mismo comisionado dependa, 
desde el dia en que sean admitidos al servicio. 

12. Los Capitanes generales de d i s t r i t o , con 
presencia del destino que tengan y servicio que 
prestan en los suyos respectivos los individuos m i 
litares de todas las clases activas, d i spondrán el 
modo, forma y paraje en que debe rán presentar á 
la Comis ión de requ is ic ión los caballos que t en
gan y excedan del numero que puedan exceptusf 
con arreglo al a r t í c u l o i . G Los recibos de los ca
ballos que se les requisen se les e x p e d i r á n con ar
reglo al modelo numero á. ^ , y les serán satisfe
chos por la Tesore r í a de Rentas de la provincia en 
que se les requisen los caballos, previa autor iza
c ión del Comisario de Guerra , Min i s t ro de H a 
cienda mil i ta r , con arreglo á lo dispuesto en la 
regla 8.* de la Real i n s t r u c c i ó n circulada por »l 
Minis ie r io de Hic ienda en 29 de Setiembre ú l t i m o , 
y su importe se cons ide ra rá entregado á cuenta de 
la cons ignac ión corriente, seglirt lo determinado en 
la regla 13 de dicha i n s t r u c c i ó n ; en el concepto 
de que solo del»e ser satisfecho en estos t é r m i n o s 
el valor de los caballos requisados á los militares 
que los tuvieren destinados á su inmediato se rv i 
cio en c a m p a ñ a . 

t í . ' Los Generales en gefe de los E jé rc i to s de 
operaciones y Comandantes generales de los Cuer 
pos de reserva quedan encargadas de la r equ i s ic ión 
de los caballos que tengan los individuos que es tán 
á sus ó rdenes y excedan del n ú m e r o de los que 
puedan exceptuar según sus clases. Con este obje
to se es tablecerán las Comisiones de r equ i s i c ión en 
las divisiones, brigadas ó puntos que dichos Gene 
rales estimen mas á p r o p ó s i t o , y se c o m p o n d r á n 
de un Gete de cabal ler ía comisionado por el Ins
pector, de un Oficial de Estado mayor, un C o m i 
sario de Guerra ó de un empleado de Hacienda m i 
l i t a r qne ejerza sus funciones, otro empleado de 
Hacienda civil comisionado por el Intendente da 

Rentas de la provincia, y tm Mariscal nombrado 
por el citado inspector. La misma Comis ión resol
verá en el acto las dudas de que trata el a r t í cu lo 

j j . 0 , y darán á los interesados los recibos p reve
nidos en el a r t í cu lo /2 , , que serán satisfechos en 
los lérminos que previene el mismo a r t í cu lo . 

J4. Los caballos que resulten requisados serán 
destinados á los regimientos de cabal ler ía de la 
Guardia Real y del Ejérc i to , según las rtecesidades 
de cada una de estas armas, y se darán a la a r 
ti l lería los que necesite para s i l l a ; á cuyo fin los 
respectivos Comandante genera!, Inspector y el Di-* 
rector de las citadas armas remi t i rán á este M i n i s 
terio las noticias que expresen ei n ú m e r o de ca 
ballos que las fal ten. 

í f , En todo lo concerniente á la requisición de 
caballos en las provincias, obra rán los Capitanes ge
nerales de acuerdo con las respectivas Dipu tac io 
nes, adoptando entre estas Corporaciones y aque
llas Autoridades cuantas medidas estimen conve
nientes para que la indicada operac ión se realice 
con toda brevedad; en el concepto de que se rán 
responsables de la menor demora que se note , así 
como lo serán t ambién en sus respectivos casos 
los Ayuntamientos de los pueblos y los Oficiales y 
Mariscales comisionados en la requisa pot la ocu l 
tación de cualquier caballo que deba ser requisado, 
ó por la d e c l a r a c i ó n de inu t i l idad ú otra e x c e p c i ó n 
al que no la tenga, p roced i éndose contra los que 
hubiere lugar al tenor de lo dispuesto en el a r t í 
culo i t del Real decreto de 27 de Febrero de J837. 

/ ó . Para dar p r inc ip io á esta requis ic ión se con
s ide ra rán definit ivamente concluidas en esta fecha 
las que se han verificado en v i r tud de dicho decre
t o de 27 de Febrero y del de 4 de ^Noviembre de 
J837. En su consecuencia las Diputaciones p r o 
vinciales y el Inspector de cabal ler ía remi t i rán con 
toda ¡a brevedad á este Min i s te r io las relaciones 
de que trata el a r t í cu lo 2 / de la Real orden de 
4 de Marzo de dicho a ñ o . 

17. La presente requ i s i c ión se da rá por conc lu i 
da en / . 0 de Febrero p r ó x i m o venidero, después 
de lo cual remi t i rán á este Minis te r io los Cap i t a 
nes generales relaciones por provincias del n ú m e 
ro de caballos requisados y su valor y reseñas, e x 
presando t ambién cuán tos han sido exceptuados por 
inú t i l e s , cuán tos por no llegar á la edad prefijada, 
y cuán tos por estar comprendidos en las demás ex
cepciones del a r t í cu lo 2. 0 Iguales relaciones r e 
m i t i r á el Inspector de caba l le r í í i , a ñ a d i e n d o una 
noticia del destino que han tenido los caballos r e 
quisados. 

18. Desde la p u b l i c a c i ó n d é 'esta orden hasta 
que esté concluida la r equ i s i c ión , nadie p o d r á usar 
caballo sin el documento que acredite su e x c e p c i ó n . 

/<?. Queda prohibida ia ex t r acc ión de caballos 
para el extrangero desde la publ icac ión de e s t a ó r -
den hasta que se concluya la presente r equMcion . 
De Real orden lo comunico á V . para su i n t e l i 
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . 
muchos años . M a d r i d 4 de Octubre de 1 8 3 8 . = 
Aldatna. 

M O D E L O N U M 1 o 

Provincia de 
Comisión de requisición 

de caballos. 

V a l e á favor de N . . . vecino de T . . . por rs. vn . . . 
importe de un caballo que se le ha requisado en el 
día de ¡a fecha en el pueblo de... señalado en el r e -



ght rodees t s comMon con el numero tantos; cuya 
caniic!ad será admitida en pago de los -CKpos de la 
conrribi icion extraordinaria de guerra y de las con-
tiibuciones atrasadas hasta ñn de 7837., y este d o 
cumento será trnsmisihlií dentro de evta provincia 
y apiicalile en los referidos pagos por cuerna de¡ 
ú l t i m o tenedor con arreglo :á lo dispuesto en el 
art iculo 8 .0 de la real urden de 4 de Octubre 
de 1838. 

4 

fecha . 
Firma dei comisionado de caballería. 

Id . del de hacienda militar. I d . del de hacienda c iv i l . 

Provincia de 

M O D E L O N Ü M 2. = 
Comisión de requisición 

de caballos.. 

V a l e á favor de N . . . de ta l Tej imiento, por rea
les v n . , importe de un caballo que se le ha r e q u i 
sado en el o ía d e j a techa en el pueblo de.., s e ñ a 
lado en el registro de esta comí- ion con el ivumero 
tantos.; cuya cantidad será satistecha por la tesore
ría de rentas de esta provincia, previa au to r i zac ión 
del coraisano de guerra, x m m i k t ü de hacienda m i -
i i t . . : , con a r rée lo a lo depuesto en ¡a regla 8.a de 
la real insi.tuccion circulada por el núi i i s ter io de 
Hacienda en 29 de Setiembre ü l i imo , y sa Impor
te, se consíderaf á entregad© á cuenta de la consigna
ción c o r í i e m e , según lo determinado en la regla 
J j de la espresada in s t rucc ión , todo en ednformi-
cad á lo mandado en el a r i í cu lo 1 2 de la real •or
den de 4 de Octubre de / B j S . 

Fecha. 
F i rma del oomisi-onada de raba Hería. 

Id. dei de hacienda militar. I d . del de haeieuda c iv i l . 

Lo que se hace notorio por medio del Boktin ofi
cial para conuchniento y cumplimiento de las auto
ridades municipales y demás d quienes corresponda. 
Zaragoza ¡Í , de Octubre de i 8 j 8 . = E i G . P. / . = 
Fernando de Rojas. 

E l Exmo. Sr, Secretario del Despacho de la Go
bernación de la Península con fecha 14 d-el actul me 
dice lo siguiente. 

tt S. M. la Reina Gobernadora se ha servido d i r ig i r 
me con esta fecha el Rea! decreto siguiente."Como Re
gente y Gobernadora del Reino durante la menor edad 
de mi angosta Hija la Reina Doña Isabel I I he tenido 
á bien resolver que el Gete político de Valládoüd Don 
Joaquín Manual de Alba se traslade á desempeñar el 
Gobierno político de la provincia d« Zaragoza, en ra-
empfazo de l>. Francisco Moreno cuyos servicios me 
reservo utilizar oportunarnenía en beiteíicio del Estado. 
Tendreisío entendido y ¡o cormmicareis á quien corres
ponda para ' su cgmptimiento. — Está rubricado de la 
Real mano.— Oe orden de S, M . lo comunico á V . S. 
para su inté4igéncia y efectos correspondientes. 

Lo que noticio á los ayuntamientos y demás cor
poraciones y. habitantes de esta provincia para su co
nocimiento. Zar amza t8 de Octubre de- f8¡H,~ £1 
J/^tendenie y Gefe político interino , Fernando de 
Hoxas. 

Habitantes de esta Provincia. 
Habiéndose servido S» 1A. nombrar Gefd político de 

esta provincia á D. Joaquín Manuel de Alba, que lo es 
actuahriente de la de Valíádóííd, reservándose utilizar 
mis servicios en beneficio del Estado, me despido de 
vosotros con la dulce satisfacción de haber hecho cuan
to ha estado á mis alcances para dulcificar ¡a desgracia-

•da sner t í que estáis sufriendo por Jos horrores que lleva 
•ea pos de sí la desastrosa lucha de una guerra fratricida. 

.^a-rapozanos: me retiro de vosotros tranquilo de con
ciencia ; mis oisposicioHes hsn -sido ajustadas á, las leyes 
y i 'la Constitución de 1837^ ningún patriota ha sufri-
•do ni ha sido perseguido por mi : partícipe con vosotros 
d« los laureles cogidos el cinco de Marzo complace 
'la ¡idea da que me acompaña vuestra afección, y al se-
paraTine de éste suelo clásico de la libertad, patriotismo 
y íheroicidad, faltaría á lo mucho que os debo sino os 
•tributase el horaenage de mi agradeciwienrc haciendo los 
mas fervientes vot-os por vuestra dicha y prosperidad, 
.ifaragasa 18 de Octubre de 1838.— Francisco Moreno. 

E l Etccmo. Sr. General 2. 0 Caho de esta Capitardct 
•general me dice con fecha de ayer lo que sigue. 

Con arreglo á te dispuesto por S. M . en Real orden 
•de 4 del actual para que se proceda á la requisición da 
-cabali-o*, he dispuesto qüe los ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia procedan desde luego al alista-
raient» que trata el an . 3-0"con las formalidades que 
en el mismo se previene y con s«jecion á las circuns
tancias de talla y edad de que había el i .0 remitíéndo-
aee l«« listas para el primero de! próximo Noviembre, ea 
la inteligencia que de no verificarlo usaré de todo rigor 
00n aquellos que no diesen el debido cumplimiento, asi 
•como contra quien se le averiguase haber cometido algún 
fraude. Ya fin de que coa mas prontitud pueda llegar es
ta d i spos ic ión á «Gíioia de todas ¡as corporaciones cita
das , be de merecer de V . b. se sirva dar la •árdea pa
ra {juese inserte en el IJoletin oficial de la de su mando. 

Lo -que se hace saber á los ayuntamientos censtitu-
•cionales de esta provimia por medio del Bidetin ofi
c ia l , previniéndoiet cumplan inmediatamente las ór
denes que S. E. les comunique, Zartigoz-a 19 de V<c~ 
tubre de 1838.—El G. P. i.—Fernando de Roxas. 

Por providencia del Sr. D . Jo sé Montaldo, Juez 
de r.a instancia mas antiguo de la presente ciudad 
y su partido, se p rocede rá el sábado p r ó x i m o v i 
niente 20 de los corrientes á las diez horas de la 
m a ñ a n a en las casas de su hab i tac ión calle del Coso 
n ú m . 115 á la «eBía , tranza y remate judic ia l de 
un olivar en los t é rminos de V i l l a n ü e y a de G a l l e 
go, y partida denominada el Mezalar de siete arre-
gas de t ierra poco mas ó menos con setenta olivos, 
y catorce empeltres jóvenes regante cotí agua de 
G á l l e g o , confrontante con otro de Manuel V a i d o -
minos, senda de herederos y viña de Mart ina G i ! , 
tasado en 2940 rs. La persona que quiera hacer pos
tura á éí a cud i r á á dichas casa?, el día y hora seña
lada y se rematará en el mejor postor. Zaragoza 16 
de Octubre de iS jS . s rMar iano Chauvet. 

El que hubiese recogido un macho cas taño oscu
ro, la cara y el morro castaño mas claro que' eí 
cuerpo, altura uete palmos, siete dedos poco mas ó 
menos, edad dos años y medio, bien configurados 
nacido y criado en Torres c'e B e r r e ü e n , que se es-
t rav ió del r ebaño el dia 72 del corriente por Is no
che; y una yegua castaña baldada de una mano y 
una li^ta en la cara, se servirá avisar á Mariano 
y^lcarraz, carretero en dicho pueblo. 

Para e l dia i . • de N o v i e m b r e se arrienda sn 
la, v i l l a de l í a n a j a yerbas para 4 0 0 ofa'jas coa 
goce de 6 0 0 bacelos en el monte c o m ú n , que a l 
todo hacen 1000 cabezas de ganado lanar , e i 
que quiera hacer postura a c u d i r á dicho dia a las 
tres de ia tarde á la plaza da la misma. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


